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VISTO la solicitud intarpueata por los Sres. Juan José 

..,gudo y Juan Alberto Bauso, en su cará<:ter de Secretarios General 

Adjunto y Gremial, respectivamente, de la UNION PERSONAL CIVIL 

DE LAS FUERZAS ARMAPAS (·PE, Cl, F, A.l, Personer1a Gremial N2 825, 

con relación a la realización de la "Jornada de Reflexión sobre 

la Ley Federal de Educación", y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha presentación se solicita el auspicio de 

este Ministerio a la mencionada Jornada de Reflexión, 

Que dicho evento tiene por objetivo introducir a lod 

docentes que desarrollan su actividad en el ámbito de lao Fu<?r:;:as 

Armadas en los cambios que surgen de la implementación de la LeY 

Federal de Educación, 

• 	 Que, en otro orden, la medida que se propio ia no 

implica erogación alguna por parte de este organismo. 

Que la presente se adoptil en virtud d," las atribuciones 

conferidas por el Decreto NO 101/85 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CUL'WRA y EDUCACION 

RESUELVE: 

• 	 ARTICULO 1',- AuspiCiar la "Jornada de Reflexión sobre la Ley 

Faderal de Educaciól'l", organizada por' el PERSONAL CIVIL DE LAS 

FUERZAS ARMADAS (PE.CLF .A,), que se llevará a cabo en la 
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